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Se hace eco en este  texto de  aquellaapreciación husserliana según la cual, desde elpunto de vista de la filosofía, el estudio delconocimiento puede ser confundido con unestudio o bien de sus condiciones previas necesarias o bien de susefectos (Cf. Husserl, 1998, pp. 93-103; 135-243).El texto presenta el lugar que el estudio de las expresioneslingüísticas ostenta con respecto a  esta dificultad en lasInvestigaciones Lógicas y, tras mostrar algunas distincionesfenomenológicas relativas a las expresiones lingüísticas, observaque su comprensión inicial parece restringirse al ámbito delconocimiento lógico. Con el propósito de aclarar esto, seintenta una consideración del lenguaje y el conocimientoargumentativo a partir de las distinciones fenomenológicaspreviamente enunciadas.
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In this paper I echo and discuss the husserlianthesis  according to  which,  from thephilosophical viewpoint, study of knowledgecould be confused with the study either ofnecessary previous conditions or of its consequences (See, forexample, Husserl 1998, pp. 95-103, 155-243). The paper showsthe site or place that the study of linguistic expressions enjoys withrespect to this difficulty in the logical investigations and goes tothe discuss some phenomenological distinctions relative tolinguistic expressions, observing that the initial understandingseems to restrict itself to just logical knowledge. With the purposeof making the last point clear, we end up considering languageand argumentative knowledge in the light of the previously givenphenomenological distinctions.
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1 Este artículo hace parte deuna investigación en elcampo de la fenomenologíade la comunicación, quelleva por título: “Sobre laFenomenología de la Signi-ficación en las InvestigacionesLógicas de Edmund Husserl.Hacia una fenomenología dela comunicación”. Ésta serealiza con el patrocinio dela Universidad Eafit
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I. Tema: Expresiones lingüísticas, su lugar inicial en el estudiofenomenológico del conocimiento
Toda indagación teorética, aunque no se mueva sólo en actos de expre-sión, ni siquiera en enunciados completos, termina, sin embargo, en enun-ciados. Sólo en esta forma conviértese la verdad, y especialmente la teoría,en patrimonio perdurable de la ciencia, en tesoro de saber y de investiga-ción progresiva, tesoro inventariado en actas auténticas y movilizable entodo momento. (Husserl, 1995, p. 217)
De este modo le asigna el escritor de las Investigaciones Lógicasun horizonte a sus investigaciones para la fenomenología y teoría delconocimiento, recíprocamente le asigna también un lugar importanteal estudio de la expresión en la teoría filosófica del conocimiento(Cf. Welton, 1983, pp.1-5 ). Llama la atención que relieve dóndeterminan las indagaciones teoréticas y no, como ha podido hacerseaquí o allá, dónde comienzan. Esto es para nosotros un signo de laquerella contra el psicologismo y los demás esfuerzos teóricos quepropenden por una elucidación del conocimiento a partir de suscondiciones previas necesarias. Contra ellos se insiste en la expre-sión como instancia en la que el conocimiento se hace objetivo, sehace evidente e iterable (Cf. Apel, 1985, pp. 83-89).En este contexto, lo que en una expresión se expresa, lo expre-sado, llega a ser un objeto de estudio preeminente, pues equivale alo conocido, representa el conocimiento. De este énfasis deriva elcarácter polémico del estudio de la expresión respecto de una tra-dición psicologista y  aun naturalista en teoría del conocimientoque quiere explicar el conocimiento señalando sus causas y princi-pios en lugar de su ser.Con la palabra “psicologismo”, con la crítica indicada por eluso de su desinencia,  se  recoge una forma de pensar que,  grosomodo, pretende satisfacer las exigencias del análisis de un conoci-miento “X” indicando en primer lugar a qué ítem real correspondey en segundo lugar cuál es y en qué consiste el proceso psíquiconatural de captación, interpretación e intelección de “X” que cul-mina en su expresión. Para esta forma de proceder teorético es elconocimiento un proceso y su expresión la última fase del mismo.A guisa de ilustración, un proceder psicologista en el análisis delconocimiento expresado por el enunciado “esto es blanco” comen-zaría con un estudio de la luz, del ojo, de sus relaciones y del efec-to del influjo de la primera sobre el segundo; avanzaría luego haciaun estudio de los parámetros con los cuales interpreta la psiquis tal
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efecto de la luz; y terminaría con una explicación relativa a la ex-presión, entendida como manifestación, de la interpretación de esteefecto (Cf. Husserl, 1973, pp. 49-85; Apel, 1983, pp. 75-83).Llevado al ámbito del conocimiento demostrativo, el psicologismose ve abocado a interpretar los principios lógicos como leyes rectorasdel comportamiento mental y, por tanto, del ser de los objetos para  elentendimiento. Consecuentemente, se ve compelido a interpretar laimposibilidad de la negación con verdad de una contradicción comoincapacidad psíquica y en general los postulados lógicos como postula-dos relativos bien al acontecer mental o bien al aparecer de los objetoslógicos para un ser mental, pero en ningún caso como postulados rela-tivos a lo que tiene que ser y a lo que no puede ser. La verdad se predi-ca, pues, en este contexto, de la representación, entendida comoproducto psíquico adecuado a las leyes del pensar (Cf. Husserl, 1995,pp. 87-91; Heidegger, 2004, pp. 37-44).Tal aproximación tiene por consecuencia la pérdida de validezapodíctica de los principios lógicos y tiene por presupuesto una asimi-lación del acto de juzgar al juicio en sentido lógico (Husserl, 1995,pp. 78-79). Dejan de ser apodícticos los principios lógicos porque“Las leyes del pensamiento, consideradas como leyes causales del pro-ceso del conocimiento, en la vida psíquica, sólo podrían darse en laforma de la probabilidad” (Ibíd., p. 78) y se supone una identidadentre el acto de juzgar y el juicio lógico porque de lo contrario lasconsideraciones causales relativas al acto psíquico de juzgar no sepodrían extender a lo juzgado propiamente tal. En efecto, una cosa esel reconocimiento de, por ejemplo, el carácter temporal sucesivo dela comprensión de la serie de enunciados “A es B”, “B es C”, por lotanto, “A es C” y otra cosa muy distinta el reconocimiento de que elsentido de este silogismo supone que los tres enunciados son postula-dos para un mismo tiempo o, mejor aún, que no tiene nada que vercon el tiempo (Cf. Tugendhat y Wolf, 1997, pp. 13-58) .Ahora bien, es esta distinción entre el acto de juzgar y el juiciola que sitúa para nosotros el lugar del estudio de la expresión en lafenomenología analítica del conocimiento. Considerado el juicio conindependencia del acto de juzgar y, por tanto, con independenciade las condiciones previas que lo hacen posible, esto es, como obje-to y no como producto ni como efecto, él es equivalente a lo expre-sado que, por su parte, para conservar su relación de identidad conel  juicio,  es  necesario  distinguir  del  acto  de  expresar  y  susconcomitancias. Consecuentemente, tampoco se identifica el juicioo lo expresado con ningún elemento contenido en las circunstan-
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cias del acto de juzgar o de emitir una expresión. Así que no hacenparte de lo expresado ni las circunstancias sociales e históricas quemotivan el acto de juzgar, ni los objetos extralingüísticos a los cua-les quiera referirse el hablante con la emisión de la expresión ni, porsupuesto, las circunstancias sociales que mediante la expresión quieramodificar el hablante con el acto de notificar su juicio.El lugar de la expresión en este estudio es pues el de un objetocentral que se considera por sí mismo y en atención a su contenidocognitivo, con total independencia de las prácticas y  procesos aque se halla asociado. Así considerada la expresión, lo expresadorepresenta su núcleo esencial y  a  él  se refieren las indagacionesanalíticas,  las  que intentan precisar y  elucidar la expresión me-diante la distinción de sus contenidos.
II. Distinciones fenomenológicas relativas a las expresioneslingüísticas

En el desarrollo de la demarcación de lo expresado, las indagacio-nes husserlianas realizan varias distinciones. Entre otras, distinguen lanotificación amplia de la notificación estricta, lo que una expresiónnombra de lo que una expresión nomina, y los modos ponentes de losmodos no ponentes de la expresión. Salvo la última, estas distincionespueden seguirse a partir de la diferencia entre acto de juzgar y juicio.Notificar es dar a conocer o comunicar algo mediante una expre-sión. El algo que la expresión comunica, lo notificado, sirve para distin-guir las notificaciones según esté o no contenido en el significadosimbólico de la expresión. Para determinar si algo está o no contenidoen la expresión se sirve Husserl, entre otras distinciones relativas alsigno, de la distinción entre actos de juzgar y juicio, o se sirve incluso –en un sentido más amplio pero solidario con el anterior– de la distin-ción entre juicio y actos psíquicos que eventualmente acompañan opreceden al juicio (Cf. Husserl, 1995, pp. 239-241).Así, se dirá que una expresión notifica en sentido estricto un juicioy en sentido amplio los actos que acompañan o preceden al juicio (Cf.Husserl, 1995, pp. 246-248). De este modo se distingue, por ejemplo,en la expresión “hay un gato sobre la alfombra” entre la representaciónsimbólica de cierto tipo de animal en cierto tipo de lugar –lo notificadoen sentido estricto– y la eventual percepción o imaginación de la situa-ción que la expresión da a conocer.A lo que parece, el interés de esta distinción es llamar la atenciónsobre el hecho que lo expresado, lo que puede comunicarse, no es nun-
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ca un acto sino siempre un contenido de un acto y, por cierto, de unojudicativo. Esto significa que todas las expresiones, incluso aquellas enlas que se juzga a propósito del objeto de un acto no judicativo, dan aconocer el juicio que sobre el objeto de tal acto se erige y nunca el actomismo. Bien es cierto que el juicio a propósito del gato sobre la alfom-bra supone un acto de percepción o imaginación, mas incluso si lo su-pone no lo contiene y es precisamente esto lo que aquí se busca,distinguir entre los presupuestos y los contenidos.Ahora bien, como toda expresión puede convertirse sin menosca-bo de su significación en expresión explícitamente judicativa, resultaindispensable distinguir de nuevo entre, por un lado, lo que una expre-sión notifica en sentido amplio porque la expresión refiere el actojudicativo o eventualmente también otros tipos de actos psíquicos y,por otro lado, lo que una expresión refiere en sentido amplio porque eloyente supone la presencia o precedencia de ciertos actos psíquicosque en la expresión no se hacen explícitos.Así, se dice que la expresión “hay un gato sobre la alfombra”notifica en sentido estricto la presencia de cierto animal sobre cier-to tipo de objeto y que, a razón de los supuestos del oyente, en sentidoamplio la expresión notifica el acto de juzgar cierta percepción comopercepción de la presencia de un gato sobre una alfombra. Mientrasque en el caso de una expresión como “veo un gato sobre la alfom-bra” ya no sólo el objeto del acto de la percepción sino también elacto de la percepción misma llega a ser objeto del acto de juzgar y,por tanto, no sólo cae la percepción como objeto del acto de juzgaral interior del contenido notificado sino que además cambia la ra-zón por la cual se dice de la percepción que es notificada en sentidoamplio, pues en este caso ella no es notificada porque el oyente lasuponga sino porque la expresión la nombra.Sin embargo, aun cuando un acto psíquico es nombrado en unaexpresión, tal acto cuenta como objeto simbólicamente representado yno como proceso natural. En otras palabras, aún si la expresión “veo ungato sobre la alfombra” alude a la visión, lo que la expresión notifica ensentido estricto no es una visión sino un juicio acerca de ella. Precisa-mente por eso, incluso en estos casos, se dice que el proceso psíquico esnotificado en sentido amplio y no en sentido estricto.Podría pensarse entonces que el único acto que como tal puede sernotificado es el acto de juzgar. Pero tampoco este es el caso. Toda ex-presión es expresión de un objeto  de un acto de juzgar, no de un actopropiamente tal. Dicho de otro modo, incluso cuando la expresiónnombra un acto de juzgar es este acto objeto de un juicio y en calidad
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de tal se distingue del acto entendido como instancia o proceso psíqui-co. Ello se hace evidente cuando, en este como en otros casos, conside-ramos la posibilidad de que el enunciado sea falso y aún mendaz. Enefecto, si suponemos que miento al decir que “juzgo que las cosas vanbien” entonces queda claro que la alusión al acto de juzgar es merarepresentación simbólica de un acto que en verdad no se realiza, deuno que aún si no se realiza es objeto del juicio expresado y que lo escon igual derecho que si se realizara o la expresión fuera verdadera.Con la posibilidad de la falsedad de la expresión se conecta tam-bién la distinción entre lo que una expresión nombra y lo que unaexpresión nomina (Cf. Husserl, pp. 248-252). Una expresión nombrael objeto que la hace verdadera, si es que existe y existe del modo enque la expresión lo describe. Pero, considerando que la expresión puedeser falsa, se hace evidente también que lo nombrado por la expresióncae por fuera de la esencia de la misma. Que la expresión sea falsa noindica que carezca de objeto, pues en toda expresión algo es simbóli-camente representado. La posible falsedad de la expresión contribuyea la distinción entre el objeto de una expresión en tanto que expre-sión, el objeto considerado como representación simbólica, con inde-pendencia de su posible existencia extralingüística –lo nominado  en laexpresión– y el objeto de la expresión considerado bajo el presupues-to de su existencia –lo que una expresión nombra.Sin embargo, el modo en que una expresión nomina puede va-riar según presente su objeto con base en otro juicio o de maneraaislada (Husserl,  1995, pp. 557-566). Con base en otro juicio sepresentan expresiones complejas cuyos sujetos se construyen me-diante expresiones predicativas, mientras que de manera aislada sepresentan los objetos de las expresiones cuyos sujetos no se puedenanalizar en otras expresiones predicativas. A este último tipo se puededecir que corresponden expresiones como “la casa está en el cam-po”, “la casa es verde” y aun “la casa está en el campo y es verde”;mientras que una expresión como “la casa campestre es verde” pre-senta su objeto a partir de otro juicio; en este caso, de manera efec-tiva se observa que un juicio se funda en otro.Una última característica asociada a esta distinción entre juiciosfundados y no fundados, o simples y complejos, reside en que en el casode los complejos sólo la tesis o el componente fundado pone a conside-ración del intérprete su posible verdad o la validez del tránsito de lanominalización al nombre, mientras que el juicio fundante presenta suobjeto como existente y, por tanto, su nominalización se presenta comonombre. Así, en el ejemplo anterior (“la casa campestre es verde”) alintérprete se le presenta como un hecho el ser campestre de la casa y
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como una tesis el ser verde de la misma. Se dirá, pues, de las expresio-nes fundantes que son ponentes  en la medida en que ponen un juiciocomo cierto y un objeto como existente; mientras que, por otro lado,se le llamará no ponentes a las expresiones fundadas porque no ponencomo existente su objeto ni como verdadera su descripción, sino querepresentan una situación posible que ha de ser considerada.A partir de esta última distinción, es fácil suponer que el sujeto detodas las expresiones es ponente y que es no ponente su predicado.Pero en realidad esto no vale más que para las expresiones complejascuya tesis se funda en la sustantivación de otra. Vale, pues, para el casode “la casa campestre es verde” pero no para el de “la casa es verde”porque el sujeto que no se analiza en expresiones predicativas, el sujetode la expresión simple, ni hace alusión al ser o no ser de la cosa, esdecir, ni vale inmediatamente como nombre, ni entraña aserción deningún tipo, aunque prepare el terreno para unas predicaciones en de-trimento de otras. De hecho, la expresión nominal simple ni siquieraexcluye una predicación del mismo enunciador en la cual se niegue laexistencia de su objeto; mientras que la proposicional sí lo hace. Puededecirse, desde el punto de vista de un solo enunciador “la casa no exis-te”, mientras que la negación de esta proposición requiere la introduc-ción de un segundo enunciador, pues “que la casa no existe es falso” notiene sentido más que cuando se supone que un enunciador a sostienela expresión predicativa sustantivada (“que la casa no existe”) y unenunciador b sostiene lo contrario (“… es falso”).En cualquier caso, con respecto a estas últimas distinciones vale lapena señalar que no por presentarse una expresión como ponente de-pende su condición significativa de la verdad de lo expresado. En elejemplo de la casa campestre no es necesario suponer que existe paraentender el enunciado, para ello basta notar que el enunciado la dapor existente. Precisamente por ello puede decirse que no hay contra-dicción alguna entre, por un lado, el postulado según el cual todaexpresión nomina con independencia de los actos psíquicos de suemisor y de la existencia de su objeto y, por el otro, el postuladosegún el cual algunas expresiones –las fundantes– presentan su objetocomo existente, mientras que otras no lo hacen.
III. Sobre la restricción inicial de las distinciones al ámbitodel conocimiento lógico

Cualquiera sea el alcance de las distinciones fenomenológicas, éstasson llamadas, por lo menos en primera instancia, a delimitar el conteni-do objetivo de lo expresado y ello con miras a una elucidación del
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conocimiento para la cual no se confundan los presupuestos psicológi-cos y contextuales del mismo con sus condiciones de validez y su senti-do. La distinción entre notificación amplia y notificación estricta lepermite al fenomenólogo examinar el sentido de los enunciados conindependencia de sus enunciadores. La distinción entre lo que una ex-presión nombra y lo que una expresión nomina permite la distinciónentre significado del enunciado y verdad material del mismo. Por últi-mo, la distinción entre expresiones ponentes y no ponentes hace posi-ble el análisis o descomposición de expresiones complejas en expresionessimples, lo cual, a su vez, constituye un paso importante para la deter-minación de las pretensiones y la morfología de los enunciados.Ahora bien, si estas distinciones han de ser útiles para la compren-sión y el análisis del conocimiento en general, esto es, no sólo para laelucidación del conocimiento lógico, entonces debe ser posible com-prender a través de ellas el conocimiento expresado a través de cual-quier expresión lingüística, es decir, también de una expresión dellenguaje natural. Mas, lo cierto es que en este caso la eficacia de lasdistinciones fenomenológicas parece encontrar una dificultad.Ellas son útiles para el análisis del conocimiento lógico porqueéste es inmanente e impersonal. No parecen útiles para el análisisdel conocimiento no formal porque éste, se presume, es trascen-dente e intersubjetivo.Una expresión lógica es válida si lo que notifica en sentido estricto,si lo que nomina, hace parte del contenido nominado por otra expre-sión valida y ello con total independencia de quién lo dice, a quién selo dice, para qué lo dice, si es o no esta verdad lógica objeto de consen-so entre el emisor y el receptor y, por supuesto, con independencia decualquier cosa que caiga por fuera del sistema de expresiones con res-pecto al cual hay que considerar una expresión dada.Pero, al parecer, esto no ocurre con las expresiones de conoci-miento no formal. Respecto de éstas la notificación amplia y lo nom-brado, las vivencias psíquicas de los hablantes y los asuntos prácticosa que se refieren, parecen reclamar un lugar tal que el conocimientoobtenido por  medio de  discursos  no formales,  el  conocimientoargumentativo, es apreciado como valido (desde un punto de vistaretórico) cuando es convincente y (desde un punto de vista dialécti-co) cuando contribuye a la resolución de una diferencia de opinión.En el  primer caso parece haber  un límite  para  las  distincionesfenomenológicas porque la convicción es un estado psíquico inde-pendiente de la expresión, y en el segundo porque la utilidad de laexpresión no constituye parte alguna del contenido de una expresión.
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Dicho en otras palabras, las distinciones fenomenológicas de loscontenidos de la expresión delimitan lo expresado a lo simbólicamenterepresentado y afincan allí el lugar en que el conocimiento llega a serevidente y, por tanto, el lugar en que ha de ser comprendido y analiza-do. Pero estas pretensiones parecen inviables más allá del conocimien-to lógico porque las expresiones no formales son valoradas comomanifestaciones de estados psíquicos que se supeditan a un fin prácticoexterior a la expresión y, si esta manera de valorarlas es correcta, debenser analizadas y evaluadas como manifestaciones orientadas a un fin.Ahora bien, si –como en esta manera de trazarle un límite al al-cance de las distinciones fenomenológicas se supone– el discursoargumentativo es trascendente e intersubjetivo, no sólo desde el pun-to de vista de sus condiciones necesarias sino también desde el puntode vista del significado de lo que en él  se expresa, esto es,  si  elargumentativo es un discurso que rebasa siempre la nominación y lanotificación estricta hacia el nombre y la notificación amplia, enton-ces el significado de los argumentos, de las tesis y, por tanto, el cono-cimiento  que  en  él  se  expresa  tiene  que  ser  reconocido comodependiente de los objetos a los cuales se refiere y también de lossujetos que en cada caso agencian la argumentación.Así, pues, con el propósito de señalar si la validez de las distincionesfenomenológicas se agota en el ámbito del lenguaje y el conocimientológico, parece adecuado determinar si el lenguaje y el conocimientoargumentativo es en verdad trascendente e intersubjetivo, o mejor,manifestativo y relativo a las cosas en tanto que existentes. Para talefecto intentaremos seguir brevemente la manera en que la argumenta-ción se delimita desde el punto de vista de la retórica propuesta porCh. Perelman y L. Olbrechts-Tyteca en el Tratado de la Argumenta-ción. Dejamos para otra oportunidad la consideración de las propues-tas pragmáticas de Oswald Ducrot y Frans van Eemeren.
IV. Razones retóricas de la concepción del argumento comomanifestación

En la primera parte de su Tratado de la Argumentación (1989) Ch.Perelman y L. Olbrechts-Tyteca ofrecen una exposición de los límitesde la argumentación a partir de sus diferencias con la demostración o ellenguaje lógico. En la medida en que estas diferencias podrían consti-tuir razones para dudar del alcance de la objetivación del conocimien-to argumentativo en lo nominado y estrictamente notificado, aludir aellas, aunque sea de manera esquemática, parece necesario. Las dividi-
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remos en diferencias relativas a las condiciones previas y diferenciasrelativas al desarrollo de la argumentación; lo hacemos así porque que-rríamos saber si además de las condiciones previas a la argumentacióntambién las esenciales para su desarrollo desbordan el ámbito de la ex-presión.
1. Condiciones previas y necesarias para la argumentación

Cuando se trata de demostrar una proposición, basta con indicar qué procedi-mientos permiten que esta proposición sea la última expresión de una seriedeductiva cuyos primeros elementos los proporciona quien ha construido elsistema axiomático en el interior del cual se efectúa la demostración. ¿De dón-de vienen estos elementos?, ¿acaso son verdades impersonales, pensamientosdivinos, resultados de experiencias o postulados propios del autor? He aquíalgunas preguntas que el lógico formalistas considera extrañas a su disciplina.Pero, cuando se trata de argumentar o de influir, por medio del discurso, en laintensidad de la adhesión de un auditorio a ciertas tesis, ya no es posible ignorarpor completo, al creerlas irrelevantes, las condiciones psíquicas y sociales sinlas cuales la argumentación no tendría objeto ni efecto. Pues, toda argumenta-ción pretende la adhesión de los individuos y, por tanto, supone la existencia de uncontacto intelectual. (Ch. Perleman y L. Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 48)
Dicho contacto intelectual es posible sobre la base de un contactosocial, para él son indispensables la existencia de un lenguaje común, laobservancia de un cierto conjunto de reglas relativas al modo en queha de ser llevada una conversación, el conocimiento de las jerarquíassociales que identifican a las personas como aquellas que pueden y a lascuales se les debe hablar (Ch. Perleman y L. Olbrechts-Tyteca, 1989,pp. 49-52), e incluso son indispensables las reglas sociales que posibili-tan el acuerdo a propósito de la conformación de una comunidad inte-lectual en cuyo seno algunas cuestiones pueden ser discutidas (Ch.Perleman y L. Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 48). En suma, la argumenta-ción no es posible sin la existencia de un medio social (Ch. Perleman yL. Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 52).En el preámbulo de la argumentación se reconoce la tendencia aotro que hace parte de un medio social. Para quien argumenta en laintención de ser convincente, el conocimiento de las característicassociales de su auditorio es de suma importancia, pues las opiniones quesu auditorio acepta, tanto las que debe discutir como aquellas otras apartir de las cuales debe proceder para lograr la aceptación de sus tesis,dependen del medio social de aquellos a quienes se dirige (Ch. Perlemany L. Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 56). De ese medio social, de la cultura
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que sus miembros agencian, se desprenden como manifestaciones lasopiniones en torno a las cuales giran los argumentos (Ch. Perleman y L.Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 57). Podría incluso ser esta una explicaciónde que, como dicen los autores, “una argumentación considerada per-suasiva corre el riesgo de provocar un efecto revulsivo en un auditoriopara el que las razones a favor son, de hecho, razones en contra” (Ch.Perleman y L. Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 56).La inserción de la argumentación en el medio social, la búsquedade la aceptación de las tesis por parte del auditorio, constituye el moti-vo por el cual el discurso argumentativo es, en varios aspectos, másversátil que el encadenado de una demostración. En efecto, toda vezque un mismo auditorio, una sola persona incluso, hace parte de tantosy tan variados medios sociales (Ch. Perleman y L. Olbrechts-Tyteca,1989, p. 58), para adaptarse a ella y persuadirla el orador se ve obliga-do a servirse de múltiples medios de expresión, de múltiples referentes,de múltiples procedimientos argumentativos, y no porque sólo así pue-da accederse a la tesis, sino porque sólo así es asequible la adhesión deun auditorio en el cual se agencian múltiples instancias sociales.En suma, si la argumentación se concibe como una práctica discursivatendiente a convencer y a persuadir, si además se acepta que quieneshan de ser convencidos y persuadidos juzgan a partir de lo que saben ysaben lo que en su medio social es tenido por valido, hay que concluirque la argumentación es posible gracias a y al interior de un mediosocial determinado. Y esto, ciertamente, cae por fuera de la expresiónargumentativa, constituye un precedente fáctico a partir del cual elhecho que alguien ofrezca un argumento llega a ser tenido en cuentacomo pertinente, como adecuado, como una acción que reclama algúntipo de atención por parte de aquel a quien se dirige. No encontramosaquí nominación o notificación estricta, ni siquiera propiamente unaexpresión, pues hasta aquí nada se ha dicho de la argumentación y sísolamente del marco social que la hace posible como práctica de unapersona a la que se le permite hablar a otra persona que es sancionadacompetente y exige el respeto de ciertas normas culturales que fundany posibilitan una institución discursiva como la que ahora nos ocupa.
2. Condiciones relativas al desarrollo de la argumentación

Pero, según dice el Tratado de la Argumentación, y a todos puedeparecernos que dice bien, “el conocimiento del auditorio no se concibeindependientemente del conocimiento relativo a los medios suscepti-bles de influir en él” (Ch. Perleman y L. Olbrechts-Tyteca, 1989, p.
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60). Conocer un auditorio para convencerlo es, pues, equivalente aconocer los medios a través de los cuales es posible convencerlo. Estosmedios pueden ser divididos en dos tipos, los relativos al discurso y losque caen por fuera del mismo. Son medios de condicionamiento delauditorio que caen por fuera del discurso aquellos recursos, desde siem-pre conocidos, que acompañan o pueden acompañar la argumenta-ción propiamente dicha sin ser parte de ella; por ejemplo, la música,la iluminación, el tono demagógico, el decorado, el control teatral(Ch. Perleman y L. Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 60). Son, en cambio,medios del condicionamiento del auditorio que hacen parte del dis-curso los que el Tratado de la Argumentación puede abordar, los quele dan sentido a la aserción según la cual “al final del discurso, elauditorio ya no es exactamente el  mismo que al  principio” (Ch.Perleman y L. Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 60).Hay que tomarse en serio esta última sentencia, ella permite resol-ver algunas de las dificultades que surgen en el camino hacia la com-prensión del concepto de auditorio. De éste se ha hecho una presentaciónque lo emparenta con el concepto de medio social; pero tal vez no sonlo mismo. Si un auditorio fuera exactamente un medio social, un dis-curso no podría alterarlo de ninguna manera. Parece bastante obvioque un discurso sólo puede afectar un medio social de manera indirec-ta, a saber, en la medida en que un medio social se sustenta en opinio-nes, en creencias, en pensamientos. Un discurso puede afectar unmedio social porque todo discurso está hecho de opiniones que seencadenan  con  otras  opiniones.  Así,  pues,  s i  los  medios  delcondicionamiento discursivo de los auditorios sólo tienen sentidoen la medida en que éstos se sustentan en opiniones, entonces, des-de el punto de vista que una teoría de la argumentación puede abor-dar, un auditorio ha de ser un cierto encadenado de opiniones.Una segunda dificultad que la distinción entre auditorio y mediosocial contribuye a solucionar tiene que ver con la heterogeneidad delos auditorios. Si los auditorios fueran cualitativamente idénticos a losmedios sociales, todos los oradores serían competentes para los mediossociales en que se inscriben y, además, los tipos de auditorio seríanequivalentes a los tipos de medios sociales. Que lo primero no ocurre sehace evidente en aquél pasaje de Tristram Shandy que Ch. Perelman yL. Olbrechts-Tyteca citan (p. 59) a propósito de El auditorio como cons-trucción del orador, el pasaje es este:
[Mi padre, que quería convencer a mi madre para que requiriera los servi-cios de un partero], trató de hacerle ver sus razones desde todas las perspec-tivas; discutió la cuestión con ella como cristiano, como pagano, como
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marido, como padre, como patriota, como hombre. Mi madre le respondíaa todo tan sólo como mujer; lo cual era bastante duro para ella; pues al noser capaz de asumir tal variedad de facetas y combatir protegida por ellas, lalucha era desigual: siete contra uno.
Si un auditorio fuera idéntico a un medio social entonces basta-ría conocer ese medio para conocer el modo de influir sobre él comoauditorio, pero en tal supuesto todo cristiano podría influir a uncristiano, todo pagano a un pagano, toda esposa a un esposo, todamadre a un padre, y toda mujer patriota a un hombre patriota. Peroeste no es el caso. Es evidente que lo que ha de ser conocido parainfluir discursivamente sobre otro no es propiamente el medio so-cial sino las opiniones que lo sustentan. Es cierto que el número deauditorios en que una persona se inscribe aumenta con el númerode medios sociales en que participa; pero no es menos cierto queconocemos auditorios surgidos en medios sociales que nos son aje-nos. Conocemos algún aspecto del auditorio griego o del auditorioromano, quiere decir,  conocemos un número significativo de lasopiniones que agenciaron y, sobre todo, conocemos el modo en quealgunas de esas opiniones se fundan en otras.En cuanto a lo segundo, es evidente que si auditorio y medio so-cial fueran una y la misma cosa entonces todos los auditorios seríanparticulares. Pero en tal supuesto no tendría sentido hablar de un au-ditorio universal y, sin embargo, el Tratado de la Argumentación dis-tingue, a nuestro juicio con razón, entre auditorios particulares yauditorio universal. Para hablar de este último no es necesario supo-ner la existencia de un medio social universal, tampoco es necesariosuponer un núcleo común a todos los medios sociales, para ello essuficiente la constatación de que algunos discursos argumentativospretenden enlazar opiniones de tal manera que nadie podría, com-prendiéndolas, rechazar sus conclusiones. Más allá de si una argumen-tación así es realizable o se ha realizado alguna vez, resulta evidenteque su concepción no se funda en la facticidad de medio social algu-no sino en la idealidad de lo expresado en las opiniones. En efecto, “elacuerdo de un auditorio universal no es una cuestión de hecho, sinode derecho” (Ch. Perleman y L. Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 72)Pero ¿Basta con que los límites del concepto de auditorio coincidancon los de las constelaciones de opiniones? ¿Es esto suficiente para ase-gurar que el conocimiento y el lenguaje argumentativo no desborda elámbito de lo expresado? ¿Qué decir de nociones psicológicas como“convicción” y “persuasión”? ¿No se suscribe mediante ellas una con-cepción psicologista de la expresión argumentativa y del conocimiento
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que de ella se deriva? En este punto hay que recordar que, al menosen el Tratado de la Argumentación, los conceptos de convicción ypersuasión se subordinan al concepto de auditorio, no al contrario.De hecho, ofrecer de la convicción y la persuasión una definiciónpsicologista es contrario a la idea misma de una teoría de la argu-mentación. Esta idea surge en el entendido de que las opiniones sefundan en opiniones y supone que hay opiniones mejor fundadasque otras  ¿cuál  sentido podría  hallársele  a  esto en una posturapsicologista? Que una opinión se funda en otra significa que la ver-dad o falsedad de una opinión es congruente o incongruente con laverdad o falsedad de otra opinión, nada hay aquí de actos y proce-sos psíquicos. La diferencia entre convicción y persuasión no tienepor criterio, aunque así podría parecer a primera vista, una afecciónpsíquica, su criterio reside en el tipo de validez que reclama y, a suvez, el tipo de validez que reclama depende del auditorio ante elcual se presentan la tesis y los argumentos. Al menos esto es eviden-te en la definición normativa de los términos: “Nosotros, nos propo-nemos llamar persuasiva  a la argumentación que sólo pretende servirpara un auditorio particular, y nominar convincente  a la que se supo-ne que obtiene la adhesión de todo ente de razón” (Ch. Perleman yL. Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 67). Ahora bien, si, como hemos di-cho, un auditorio no es un medio social sino una constelación deopiniones, una argumentación persuasiva puede entenderse comouna que se inscribe al interior de una serie de opiniones discutiblesy, recíprocamente, una argumentación convincente puede ser en-tendida como una serie de opiniones presuntamente indiscutibles.Otra cosa ocurre con el concepto de adhesión, no es evidente quese subordine al concepto de auditorio. Pero qué significa adherirse auna tesis ¿pensar que es verdadera? ¿Comportarse como si lo fuera?¿No objetarla y emplearla como argumento a favor de las tesis queotros objetan? En el primer caso sería indispensable un concepto deverdad no argumentativa, por eso, incluso si tal respuesta fuera co-rrecta caería por fuera del actual dominio; el segundo caso exigiría uncriterio que permitiera distinguir entre el comportamiento de quienhace lo que hace porque tiene una opinión que lo respalda y el com-portamiento de quien hace exactamente lo mismo porque tiene otraopinión distinta que respalda la misma línea de acción; a nuestro jui-cio, si bien la tercera no debe ser toda la verdad, es al menos toda ellaverdadera y se adecua bastante bien a lo que puede ser conocido apartir de una serie de expresiones argumentativas (Cf. Ch. Perlemany L. Olbrechts-Tyteca, 1989, pp. 121-125).
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En efecto, incluso la expresión de una adhesión puede ser irónica,es posible decir “creo en verdad que las cosas marchan bien” y ofrecera  continuación argumentos  en  sentido  contrario;  esto  puedeinterpretarse fácilmente como una ironía porque el conjunto de losargumentos niega la corrección de la tesis; suponiendo incluso que elhablante no quiera notificar de manera irónica, en el ámbito del dis-curso se produce la ironía. No es posible en cambio argumentar iróni-camente, si todos los argumentos, tanto los explícitos como los implícitos,tienen una cierta orientación, esa será la orientación de la tesis. Estosignifica que la adhesión del orador se conoce mejor por lo que ofrececomo argumento que por lo que esgrime como tesis y, ciertamente,mucho mejor por lo que hace valer como argumento que por lo quedeclara como verdad a la cual se adhiere.Así, pues, si el medio para influir en un auditorio es el discurso ypor ello se concibe el auditorio a partir de sus opiniones, de tal suer-te que se pueden distinguir los auditorios por el tipo de pretensionesque entrañan sus opiniones, y partir de ello se comprenden la con-vicción, la persuasión y pueden también desde el discurso –aunquepor otra vía– comprenderse la adhesión, si todo esto es así, entoncesel lenguaje y el conocimiento argumentativo puede ser inscrito enel ámbito del discurso o la expresión.
V. Notificación estricta, nominación, modos ponentes yargumentación

Ahora es necesario preguntar por la relación entre las distincionesfenomenológicas y la argumentación. A la notificación en sentido am-plio y al uso de las expresiones como nombres, o mejor, a la interpreta-ción de las expresiones como manifestaciones de procesos psíquicos yrepresentaciones simbólicas de cosas, a estas maneras de vivir el signo,es común la presunción de existencia o de verdad. Si alguien consideraque al decir “juzgo que las cosas van bien” o que al decir “veo un gatosobre la alfombra” manifiesto en cada caso una vivencia psíquica queme asiste, eso significa que tal intérprete asume que mi expresión esverdadera. Frente a este modo de interpretar las expresiones se yergueotro que no asume la verdad ni la falsedad de la expresión, otro para elcual toda expresión es mera representación simbólica de un estado decosas posible; desde este punto de vista, la expresión “juzgo que lascosas van bien” comunica un juicio acerca del rumbo de las cosas,nomina o representa un estado de cosas como adecuado a nuestras ex-pectativas. Para nosotros, en esta fase del texto, la cuestión reside en
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saber cuál de los dos modos de interpretar una expresión es másadecuado a la consideración de un discurso argumentativo o bien,en caso de que no haya que elegir, en qué medida contribuyen estosmodos a qué aspectos del argumento.La diferencia entre argumentar y demostrar puede ser invocada eneste contexto como obstáculo para la aplicación de las distinciones a laargumentación. Una demostración, puede decirse, no pretende más quevalidez, por ello se agota en el ámbito de la representación simbólica.Por otra parte, una argumentación, por más que se inscriba en el domi-nio del discurso es, a mediano o a largo plazo, una preparación para laacción. Esto explicaría la razón por la cual, aún si un juicio no es por símismo una manifestación y a pesar de que una expresión no es un índi-ce de una cosa, en muchos casos los juicios cuentan como manifesta-ciones y las descripciones o los nombres valen por las cosas.No hay duda de que este modo de concebir la argumentación esviable ni de que la vida práctica constituye el horizonte de sentidodel hacer argumentativo, pues en ella residen los motivos y los finesque explican la acción de argumentar. Pero el asunto es que este modode concebir la argumentación es insuficiente en la medida en que noatiende a la especificidad de su objeto. Aún si es cierto que argumen-tar es un modo de actuar, es actuar con palabras; aún si el sentido desu acción reside en la obviedad de lo cotidiano, es una acción quesurge cuando lo cotidiano pierde su obviedad.Ahora bien, con palabras o expresiones que se encadenan de talmanera que un modo de representar lo cotidiano pueda ganar o per-der obviedad no se puede proceder mediante una presunción deverdad.  De hecho,  si  hay una característica propia del  discursoargumentativo es que en él se encuentra siempre por lo menos unaexpresión a propósito de la cual no se presume la verdad. Argumen-tar es, en un sentido básico, ofrecer enunciados aceptados en respal-do de enunciados que o no se aceptan o no es claro si  se debenaceptar; le llamamos argumentos a los primeros y tesis a los segun-dos. Pero, entonces, ¿significa esto que se presumen verdaderos losprimeros y se suspende la presunción para los segundos? Pues bien, siverdadero es el enunciado que representa la cosa tal y como ella es,los argumentos no pueden tenerse por verdaderos sin contradicción,toda vez que pueden devenir tesis en cualquier momento. Pero siverdadero califica la condición de un enunciado que por aceptadono se critica ni se defiende sino que se emplea como argumento,entonces los argumentos son verdaderos por definición; pero comoesta definición es tan débil no basta para asegurar que la validez delos argumentos dependa de algo distinto que la imposibilidad de
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cuestionarlo todo al mismo tiempo; el sentido de esta definicióndébil no hace de los argumentos ni índices de las cosas reales nimanifestaciones de las vivencias del hablante u orador.Tal vez contribuya a la confusión el que la expresión “presunciónde verdad” pueda utilizarse en un sentido para referir el tener por ver-dadero sin razones suficientes un enunciado, y también pueda utilizarseen otro sentido para indicar el considerar improcedente la puesta encuestión de un enunciado en un contexto particular. Es verdad que enel primer sentido la presunción de verdad se aplica muchas veces a losargumentos; pero en el segundo sentido se aplica siempre, pues cuandose da el primero se da el segundo y no al contrario.Ahora bien, presumir que un argumento es verdadero en el primersentido es considerar que de acuerdo al tema del discurso en que apare-ce tal argumento es valido. Valido no significa aquí lo mismo que cier-to o evidente, significa que la alusión al ser de ese enunciado es comouna jugada que se vale en el orden del discurso del momento. Medianteuna extensión del sentido que le asignan las Investigaciones Lógicas  aestas expresiones, podría decirse que los argumentos son ponentes y lastesis no ponentes. Los argumentos ponen una mención al ser o no sercomo cierta, no están sujetos a discusión y no se pueden discutir sininiciar con ello una nueva fase de una argumentación; sobre todo, no sepueden discutir ad infinitum. A diferencia de ellos, las tesis son tentati-vas, no ponen las cosas como ciertas sino que se ponen a consideración;por eso es más perceptible en las tesis la diferencia entre nombrar ynominar. Se diría que el nombre es una nominación sedimentada y quela notificación amplia es un recurso económico para neutralizar la trans-formación de los enunciados ponentes en expresiones no ponentes.
VI. A modo de conclusión: Un campo teórico y unaconsecuencia práctica

En resumen, las páginas anteriores han intentado exponer algu-nos de los conceptos a través de los cuales la fenomenología analíti-ca  de  Edmund  Husserl  delimita  el  contenido  objetivo  de  lasexpresiones simbólicas y a partir de tales distinciones nos hemos es-forzado por señalar un sentido en el cual también del conocimientoargumentativo puede decirse que es independiente de quienes loagencian y de la posible referencia a lo real. Para el cumplimientode este último propósito se ha intentado distinguir en el Tratado dela Argumentación de Chaïm Perleman y Lucie Olbrechts-Tyteca en-tre condiciones previas necesarias para la argumentación y condi-ciones esenciales para su desarrollo. En estas últimas, se ha dicho,
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reside el carácter eminentemente discursivo del lenguaje y el cono-cimiento argumentativo. A ellas, se ha postulado, son aplicables lasdistinciones fenomenológicas relativas a la expresión.Desde un punto de vista teórico, la delimitación del conocimientoargumentativo al ámbito del lenguaje es interesante porque permiteuna mejor aplicación de los principios de homogeneidad y especifi-cidad. En efecto, permite comprender lo que la argumentación tie-ne en común con la lógica, la poética y la hermenéutica. No se trataen ellas de un ser o no ser espacio temporalmente determinable,real, con respecto al cual tenga sentido la cuestión de su verdadmaterial; es más bien la pertinencia de una cuestión a propósito dela validez y eficacia simbólica de la expresión lo que caracteriza es-tos ámbitos del conocimiento humano. Asimismo, una vez estable-cida la argumentación en la inmanencia del lenguaje, es más fácilcomprender que su especificidad reside en la ordenación de las se-cuencias de expresiones en torno a la incorporación de un enuncia-do no ponente en una constelación de enunciados ponentes que nose pueden cuestionar todos aunque sí cada uno de ellos.Desde otro punto de vista que apreciamos como práctico, la aco-tación de los discursos argumentativos como fenómenos simbólicose independientes de la presunción de verdad en el primer sentidoenunciado parece convenir mejor a la interpretación y descripciónde la interpretación de los discursos argumentativos en el mundo dela vida, en un “mundo de desconfianzas”. Si se argumenta porque sedesconfía, bien de la persona o bien de la mejor descripción de unestado de cosas presunto, entonces hay que asumir la posible false-dad como punto de partida y a este propósito sirve mejor la inter-pretación estricta y nominal 
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